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DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA SIGLAS 

[Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas, Art. 190 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA — 

. Céd. de tdent. : . No. Resolució Fecha de Regi N o. Resolución ade Registro |. . . Apellidos y nombres completos Pasaporte No. acionalidad MICE! (1) en el 8 Central (2) P 4/5 de Residencia cL 

Ecuador MIGUEL A. AGUILAR [| 09-000663]4 Ecuatoriana | 
Ecuador JOSE M. AGUILAR MORA 09-0013467| Ecuatorja 
cuador RAMON ANDRADE , A cuato 

ANCEL RODRIGO AGUILAR MORA J09-029508 
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Ecuatorla Ecuador 

    SERGIO LOAYZA 09-0179667%  Ecuatorjian Ecuador 

_JORGI TOMA 09-00308412  Ecuatoria Ecuador 

JOSE JARA 07-0039315) Ecuato Ecuador 

cuador ELOY LOAYZA 09 o o 5 e
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CAPITAL NACIONAL S/..... o olo“ 

CAPITAL EXTRANJERO S/....... La Ola 

TOTAL CAPITAL SOCIAL S/ br o ss 

Acciones Nominativas (Valor Nominal) 

ORDINARIAS PREFERIDAS TOTAL 
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A ifico (Y SS o o : - _= 
guns a e la 19 pfmacón es correcta NOTAS: Si, según el Art. 209 de la Ley de Compañías, la sociedad hubiere amortizado acciones, pondrá la denominación 

y A, de la compañía en la columna “Apellidos y Nombres completos'” y los valores correspondientes a las acciones 

GuayaMGl—AbriA 29/ 85 o : 
a ON readquirídas en las columnas respectivas, 

LUGAR Y FECHA (1) Para inversionistas extranjeros 

(2) Para inversión extranjera directa. 

13) Para uso de Suverintendencia.


